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Decreto

AUTOR:
Diputado Luis Octavio Vidrio Martínez

ASUNTO:
Se reforma el artículo l-86, fracción Xl, de

la Ley de Salud del Estado de Jalisco.

H" CONGRESO ÐEI" ËsTADO DE JALISCO

PR[:SENïË.

El suscrito diputado Luis Octavio Vidrio Martínez, integrante de la Sexagésima cuarta
Legislatura del Congreso del Estado de Jalisco, con fundamento en lo dispuesto por

los artículos 28 l'racción l,35, fracciones Ide la Constitución Política; asícomo del 138

y 1,42 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, ambos ordenamientos del Estado de

Jalisco, presentq'iniciativa de decreto que reforma elartículo 3.86, fracción Xl de la Ley

de Satud del Estado de Jalisco, de acuerdo con la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

3". Se sostiene que la propuesta parte de diversos problemas, dificultades e

inconvenientes cuya naturaleza de la causa se encuentra preponderantemente en los

ámbitos social y der salud pública, en consecuencia, afecta directamente a los

profesionales, 1.écnicos y auxiliares del sector salud, e indirectamente a la población
general del Estado de Jalisco, al comprometer la calidad, oportunidad y enfoque
integral de los servicios de salud que se prestan.

Esta problemática se focaliza en todo el Estado de Jalisco, afectando a los recursos
hurnanos del sistema estatal de salud, quienes se enfrentan cotidianamente a

condiciones laborales que no consideran adecuadamente su bienestar emocional,
salud mental y contextos psicosociales que inciden en su desempeño y calidad de

vida. 1

F-ste problema se l'ra registrado a través de los años, y se ha agravado progresivamente
en nazón de factores estructurales como la inseguridad, la violencia generalizada, la

desaparición de personas, el aumento de la precarización económica, el

debilitamiento institucional en el ámbito de salud mental, y los efectos

1 (coNEVAL, 2022; Secretaría de Salud Jalisco, 2023)
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postraumáticos derivados de la pandemia por cüntsEflU?%rycdÔ e se trene regrstro de

múltiples reportes de desgaste laboral y emociona-l;eöñ*ðft1êTõi-ã-sõ"br*e*fntomas-dc-
ansiedad, estrés y burnout, dejando claro el área de oportunidad en el fortalecimiento
de los mecanismos normativos suficientes para la atención preventiva y correctiva.2

Se apunta que estos problemas han sido provocados principalmente por la ausencia

de un marco normativo específico que reconozca, proteja y promueva el bienestar

emocional del personal de salud, así como por hechos sociales sistemáticos que

generan entornos laborales adversos y excluyen el enfoque psicosocial en la política

pública de salud. Lo anterior se encuentra documentado en informes técnicos de

organismos internacionales 3como la Organización Mundial de la Salud (OMS), la

Organización Panamericana de la Salud (OPS), publicaciones académicas

especializadas, diagrrósticos sectoriales, opiniones de expertos en salud mental, y
resultados de foros de consulta realizados por instituciones públicas y de la sociedad

civil, que se establecen como fuentes válidas para documentar la existencia, evolución
y urgencia de atender esta problemática desde una perspectiva legislativa integral y

de rierechos humanos.

La salud mental en Jalisco constituye hoy una prioridad impostergable en la agenda

legislativa, ante un panorama epidemiológico alarmante que evidencia el aumento
sostenido de trastornos mentales como depresión, ansiedad, ideación suicida y

consumo problemático de sustancias. De acuerdo con la Encuesta Nacional de

Epidemiología Psiquiátrica (2018), el1,8.6% de la población jalisciense reporta algún

tipo de trastorno mental, y municipios como Tlajomulco enfrentan tasas

particularmente altas de afectaciones psicoemocionales, agravadas por la escasez de

profesionales en salud mental y el reto de accesos a servicios oportunos. En 2020, la

tasa de suicidio en J;rlisco ascendió a7"7 por cada 100 mil habitantes, superando el

promedio nacieinal, y cerca del 7O% de quienes intentaron suicidarse no recibieron

trat;amiento adecuaclo.

Mención especial merece la alarmante cifra de 3,860 jaliscienses que han considerado

el suicidio hasta agosr.o de2024 resalta la urgente necesidad de reformas legislativas
que protejan y promuevan la salud mental en Jalisco. Es imperativo que se

implementen leyes que no solo garanticen el acceso a servicios de salud mental, sino

que también fomenten programas de prevención y detección temprana para abordar
esta crisis, incluyendo a los profesionales de salud. La salud mental es un derecho

humano fundarnentai que debe ser protegido y promovido por el estado.a

2 Caballero-Domínguez, C. C., De Luque-Salcedo, J. G., & Campo-Arias, A. (202L). Síntomos de ansiedqd,

depresión y agotamiento emcscional en trabajadores de la salud durante la pandemia de COVID-19:

Revisión sistemdtico. Revista APAL, t(22), 67-78.
3 (oPS, 2022; OMS, 2022; Secretaría de Salud Jalisco, 2023)
a quintero, M. (2024\. Han pensado en suicidarse 3 mil 860 jaliscienses en 2024. Mural.

https://www. mu ral.com. mx/han-pensado-en-suicida rse-3-mil-860-jaliscienses- en-2024/ar2874902
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Ante este contexto, la iniciativa legislativa pr"tHEËç#? s que Ïortalezcan la

atenciónpsicosocialdesdeunenfoquepreventiVöffiñstitüöönã^l;-.
para garantizar como derecho el acceso a atención psicológica inmediata y continua,
con perspectiva de derechos humanos, inclusión y equidad territorial. La salud mental

no puede seguir siendo un componente marginal del sistema de bienestar; debe

asumirse como condición estructural del desarrollo humano, la justicia social y la

cohesión comunitaria en el estado de Jalisco.

2" De los antecedentes normativos sobre la materia de la iniciativa que nos ocupa y

sus efectos, se estima pertinente señalar que sí existe regulación aplicable al

problema desde el año 20L7, centrada principalmente en el reconocimiento del

derecho a la protección de la salud mental como parte integrante del derecho a la
salud. De ello se hacen las siguientes precisiones:

a) -l-ratados lnternacionales como la Convención sobre los Derechos del Niño, la

Corrvención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, y diversos

instrumentos emitidos por la Organización Mundialde la Salud (OMS), que reconocen

la salud mental como cornponente esencial del bienestar integral y de los sistemas de

protección a la salud.

b) N-a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4",

rec{lnoce el derecho de toda persona a la protección de la salud, lo que incluye de

manera implícita el derecho a la salud mentalcomo parte del bienestarfísico, mental
y social.

c) Leyes Federales en materia de salud que reconocen componentes indirectos
vinculados al bienestar emocional y psicológico.

d) La Ley General de Salud Mental, publicada en mayo de2023, establece de forma
explícita los principios, objetivos y componentes de una atención integral en salud

mental, incluyendo la promoción del bienestar psicoemocional, la prevención de

trastornos y la rehabilitación psicosocial.

e) La Norma Oficial Mexicana NOM-025-SSA2-2014, para la organización y

funcionamiento de los servicios de atención en salud mental, establece lineamientos
mínimos para los prestadores de servicios en esta materia.

f) Diversos Reglamentos Federales que desarrollan operat¡vamente el marco

normativo general y específico en materia de salud mental y condiciones laborales en

sa lu d.

g) t^a Constitución Política del Estado de Jalisco, que en su articulado garantiza el

derecho a la salud para todas las personas, con una perspectiva de derechos humanos
y enfoque integral.
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h) La Ley de Salud del Estado de Jalisco, particulaff#8rfr8Þ.%rNrtüå rilculo Iõb/ reconoce
derechos específicos para los profesionales, tércniæs*y--auxitiares-d-ë*1ä*sã-lul;**
incluyendo el derecho a condiciones laborales dignas y el reconocimiento del
componente emocional y mental como parte de su integridad personal.

La aplicación de la regulación existente compete al Gobierno del Estado de Jalisco,
particularmente la Secretaría de Salud Jalisco, a quien corresponde diseñar,
implementar y evaluar políticas públicas en materia de salud mental a través de las

áreas correspondientes. Se afirma que, con la reforma propuesta no contempla la

creación de una nueva dependencia o entidad, sino el fortalecimiento de las

capacidades i nstituciona les existentes.

La iniciativa apunta que, con la regulación contenida, sí se contempla la creación de

un programa específico para la atención y fortalecimiento de la salud mental del
personal del sistema de salud público del estado, como un instrumento jurídico que
articule acciones, responsables, plazos y presupuesto para su operación.

Se advierte que síexiste un instrumento jurídico general (la Ley Estatal de Salud), pero
no resulta eficiente en su operación práctica para resolver el problema, ya que su

redacción actual no contempla acciones específicas, recursos dedicados ni

mecanismos de evaluación sobre el bienestar emocional del personal sanitario. Se

deja claro que la propuesta no duplica ni contraviene disposiciones vigentes, sino que

las fortalece y complementa desde una visión de prevención psicosocial, protección
de derechos laborales y cuidado integral de quienes integran el sistema de salud.

3. lVención especial merece sostener que al presentar la iniciativa "Cuidar a quienes

nos cuidan", se tiene el objetivo fortalecer el marco normativo de los derechos
labr:rales y de protección irrtegral del personal del sector salud, mediante la

ampliación del contenido de la fracción Xl, a fin de garantizar el acceso a servicios de

salud mental no solo desde una perspectiva asistencial, sino también a través de

enfoq ues preventivo, psicoed ucativo y com u n ita rio.

La modificación busca precisar los alcances del derecho a la salud mental
incorporando enfoques contemporáneos en salud pública y derechos humanos, con

el propósito de que los profesionales, técnicos y auxiliares de la salud cuenten con

condiciones adecuadas para su bienestar psicoemocional, que les permitan
desernpeñar su labor en un entorno digno, saludable y resiliente. Esta reforma
responde a la necesidad de reconocer institucionalmente los factores de riesgo

emocional y laboral que enfrenta el personal de salud, estableciendo medidas
normativas que favorezcan una atención integral, estructurada y culturalmente
pertinente.
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4. La iniciativa plantea cambios cualitativos qr"*#8t€H9n*U,9då¡.eølrn"cnte-

legal e institucional vigente, al ampliar y actualizar-e1-al"canrce*del-dereetrc-a-la-sa1ud--
mental de los profesionales, técnicos y auxiliares de la salud, mediante la

incorporación explícita de enfoques preventivo, psicoeducativo y comunitario. Estos

cambios se orientan al fortalecimiento de las políticas públicas en la materia,
aportando una solución integral al problema público diagnosticado, y conservan un

espíritu en pro de los derechos humanos, el bienestar emocionaldel personalde salud
y el aumento de las capacidades institucionales para la atención mental oportuna y

pertinente.

Se sostiene que la reforma al artículo 186 de la Ley de Salud del Estado de Jalisco

introduce una mejora sustantiva en el reconocimiento del derecho a la salud mental

de los profesionales, técnicos y auxiliares de la salud, al ampliar y precisar el alcance

de la fracción Xl. En su redacción actual, dicha fracción establece el acceso a servicios
de salud mental con enfoque de derechos humanos, perspectiva de género y
juventudes; sin embargo, la propuesta de reforma incorpora expresamente

estrategias de carácter preventivo, psicoeducativo y comunitario, lo cual fortalece el

contenido normativo rnediante la inclusión de mecanismos operativos y enfoques de

intervención que han demostrado eficacia en la literatura especializada y en modelos

internacionales de atención. Esta modificación transita de una formulación general a

una disposición normativa más robusta, específica y coherente con los principios de

progresividad de los derechos humanos, permitiendo asía las autoridades sanitarias

diseñar, implementar y evaluar.

Específicamente, con la reforma "Cuidar a quienes nos cuidan" se beneficia

directamente a los profesionales, técnicos y auxiliares de la salud del Estado de Jalisco,
quiLsnes tendrán acceso a servicios y mecanismos de protección psicoemocional con

mayor calidad, enfoque preventivo y sensibilidad cultural, adecuados a los contextos
actuales de vulnerabilidad y riesgo.

Asimismo, impacta positivamente en la población en general, al garantizar que el

personal sanitario cuente con condiciones emocionales y psicológicas óptimas para

brirrdar atención eficiente, empática y humanizada, lo que contribuye a elevar la
calidad del sistema público de salud en su conjunto.

5" Resulta necesario y conveniente aprobar la íniciativa "Cuidar a quienes nos cuidan"
que se propone, toda vez que del análisis costo-efectividad de la posible

irnplementación, se desprende que no existen repencusiones significativas en los

aspectos económico y presupuestal, ya que los recursos necesarios para su ejecución

se encuentran contemplados en el Presupuesto de Egresos del Estado de Jalisco para

el ejercicio fiscal 2025.
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["os mecanismos para la obtención, aplicación y 8rHÍ,çågf&'ry8$orctio*ri'ceurmset¿n*-
debidamente normados por la legislación vigentq*fo*qTrë-p'errñ'ite*TnrsÕ*ëfiöÌëmq**-
transparente y alineado a los principios de rendición de cuentas. La implementación
de la presente reforma generará beneficios valiosos y tangibles para la sociedad
jalisciense, ya que con los cambios se espera que, en el mediano plazo (2025-2030),

la sociedad se encuentre en mejores condiciones psicoemocionales, debido a que:

a) Se obtendrán beneficios humanos y ahorros institucionales, derivados de la

disminución del desgaste emocional, del ausentismo laboral y de incapacidades
rnédicas en el personal de salud, asícomo de la reducción de la rotación laboral.

b) Se incrementará la valoración social de los servicios públicos de salud, al

reconocer y atender de manera digna la salud mental del personal que los presta,

fortaleciendo la legitim idad institucional.

c) Se evitarán costos futuros asociados a la atención de trastornos mentales no

rletectados o no atendidos oportunâmente, al privilegiar el enfoque preventivo y

psicoeducativo, que ha demostrado ser más eficaz y menos oneroso que la

atención correctiva.

d) Se generarán efectos directos en la calidad del servicio médico, efectos

indirectos en la salud comunitaria y efectos secundarios positivos en la cohesión
institucional, la estabilidad organizacional y la confianza ciudadana en el sistema

de salud.

e) Se reconocerán beneficios intangibles, como la mejora del ambiente laboral, la

estabilidad emocional del personal, el fortalecimiento de la ética del cuidado y la
<lignificación del ejercicio profesional en salud.

f') Se contribuirá a una distribución más equitativa del bienestar psicoemocional,

especialmente hacia aquellos trabajadores que han estado históricamente
expuestos a altos niveles de estrés y riesgo emocional, sin mecanismos

institucionales de atención adecuados.

La evaluación de resultados quedará en manos de la Secretaría de Salud Jalisco, en

coordinación con el Consejo Estatal de Salud Mental y Adicciones de la entidad,

mediante el seguimiento de indicadores de impacto y desempeño previamente

establecidos en los prograrnas sector¡ales correspondientes.

En cualquier caso, se tiene claro que la propuesta funcionará, porque se basa en datos
y cifras estadísticas confiables, en la opinión técnica de expertos y especialistas en

salud mental, en experiencias exitosas de otras entidades federativas, asícomo en los

compromisos internacionales asumidos por México ante la Organización Mundial de

la Salud (OMS), la Organización de las Naciones Unidas (ONU) y otros organismos
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multilaterales (Organizoción Mundial de la
Panamericona de la Salud [OPS],2022)6.
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6" L.a propuesta "Cuidar a quienes nos cuidan" se sustenta en un trabajo de análisis

interdisciplinario que considera aportaciones de la psicología comunitaria, la

psiquiatría social, la salud pública y los derechos humanos, y se apoya teóricamente
en los principios del "iusnaturalismo", en tanto que reconoce la salud mental como

un derecho inherente a la dignidad humana, cuya protección resulta indispensable
para garantizar el pleno ejercicio de otros derechos fundamentales.

La iniciativa impacta directamente en la Ley de Salud del Estado de Jalisco, al modificar

su artículo 186, fracción Xl, lo que implica efectos sobre un grupo específico de

personas -profesionales, técnicos y auxiliares de la salud-, al fortalecer sus

derechos y condiciones de acceso a servicios integrales, preventivos y culturalmente
pertinentes de salud mental.

Esta reforma fortalece los derechos en favor de este grupo prioritario, sin que ello

imponga nuevas obligaciones a la generalidad de las personas. Asimismo, no

representa una carga adicional para las instituciones públicas ni requiere ajustes en la

relación jurídica entre la ciudadanía y el Estado.

La iniciativa no crea ni modifica ningún ente público, ni altera la estructura orgánica

ni administrativa existente. Se hace mención que la reforma no modifica ningún

procedimiento administrativo ni introduce sanciones nuevas. Su aplicación se dará a

través de los canales ya existentes en la estructura operativa de la Secretaría de Salud

Jalisco, bajo un enfoque actualizado y con criterios de pertinencia cultural, enfoque

de derechos humanos, prevención y participación comunitaria, garantizando una

implementación eficlente, progresiva y sin impactos negativos.

-1. Para el Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, es fundamental garantizar

el acceso integral, oportuno y digno a la salud mental, particularmente de quienes

laboran en los servicios públicos de salud, reconociendo su papel esencial en el

bienestar colectivo y la cohesión social del estado. Esta iniciativa responde a una

necesidad urgente, real y documentada, que ha sido visibilizada por múltiples

sectores sociales y profesionales.

s Organización Mundial de la Salud. (20221. Entornos de trabajo seguros y saludables para los

trabajadores sanitarios: una urgencia mundial. Ginebra: OVtS. https://www.who.int/es/news/iteml21,-
tO - 2O22-h e al t h -a n d - ca re -wo r ke rs - u rge n t-a ct i o n
6 Organización Panamericana de la Salud. (2022). Salud mental y apoyo psicosocial en los trabajadores

de salud durante y después de la pandemia por COVID-19 en las Américas. OPS.
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Por lo tanto, se presenta la iniciativa por escr¡to,Ðfr1'Æ$8t*H
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c
or su au r, gn a que a

quedado claramente expuesta la justificació n, necesroao y ïrnes qe ra propuesta, asr

como el análisis de sus repercusiones jurídicas, económicas, sociales y presupuestales

De igual forma, se ha motivado puntualmente el artículo que se reforma.

E. De no aprobarse la iniciativa, se perpetuaría la insuficiencia estructural en la

atención de la salud mental del personal del sistema de salud, desaprovechando una

oportunidad histórica para fortalecer el sistema desde un enfoque integral,
preventivo y con perspectiva de derechos humanos, afectando no solo a quienes
prestan los servicios, sino también a la población que los recibe.

L F-n síntesis, las reformas propuestas, a manera de cuadro comparativo, son las

sigr"rientes:

LEY DË SALUD DEL ESTADO DE JALISCO

PROPUESTA DE REFORMA

Artículo 186. Profesionales, Técnicos y
Auxiliares. Derechos"
1" t...1

I al Vlll. [...]

Xl. Acceder a servicios terrdientes a

promover, prevenir, diagnosticar, atender,
conservar y mejorar la salud mental con

enfoque de derechos humanos, perspectiva

de género y de juventudes en su caso; y

x t...1

Artículo 186. Profesionales, Técnicos y
Auxiliares. Derechos.
1.[...]

I alVlll. [...]

Xl. Acceder a servicios orientados a la

promoción, prevención, diagnóstico,
atención, conservación y fortalecimiento
de la salud mental, con enfoque de

derechos humanos, perspectiva de género
y juventudes en su caso, incorporando
estrateg¡as de carácter preventivo,
psicoeducativo y comunitario; y

x t...1

Por los criterios, razonamientos, motivaciones y fundamentos que se tomaron en

cuenta y dan congruencia entre sí a la exposición de motivos, la normatividad
propuesta y las normas transitorias se somete a la consideración de esta Asamblea la

sigr"r iente in iciativa de

DECRETO

QUE REFORMA EI. ARTíCT"'LO tr.86, FRACC¡ÓN XI, DE tA LEY DE SALUD DEL ESTADO

DE.tALtSCo.
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ARTícuLo úuco. Se reforma ta fracción xl det ar$Æfi'SïRË#"9l$revtë-sä1ilr-öëTrstãðõ-
de Jalisco para quedar como sigue:

Artículo LB6. Profesionales, Técnicos y Auxiliares. Derechos

1. Los profesionales, técnicos y auxiliares de la salud tienen derecho a

I alVlll. [...]

Xl. Acceder a servicios orientados a la promoción, prevención, diagnóstico, atención,

conservación y fortalecimiento de la salud mental, con enfoque de derechos

hurnanos, perspectiva de género y juventudes en su caso, incorporando estrategias

de carácter preventivo, psicoeducativo y comunitario; y

x t...1

TRANSITORIO

ÚruUCO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el

Periódico Oficial "El [--stado de Jalisco".

Atentamente
5alón de Sesiones del Palacio Legislativo

Guadalajara, Jalisco, a 10 de julio de 2025"

Ðiputado Luis Vidrio Martínez
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